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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo décimo tercero transitorio de la Ley de Hidrocarburos. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Manuel Rodríguez González. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de abril de 2021.  

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Dejar sin efectos la facultad de la Comisión Reguladora de Energía para sujetar a principios de regulación asimétrica las ventas de 

primera mano de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, la comercialización que realicen personas controladas por Petróleos 

Mexicanos o sus organismos subsidiarios. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0588-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 28, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE HIDROCARBUROS 

 

 

 

 

 

Décimo Tercero.- La Comisión Reguladora de Energía continuará 

sujetando las ventas de primera mano de Hidrocarburos, 

Petrolíferos o Petroquímicos a principios de regulación asimétrica 

con objeto de limitar el poder dominante de Petróleos Mexicanos, 

en tanto se logra una mayor participación de agentes económicos 

que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados, 

para lo cual tomará en cuenta, en lo que proceda, lo establecido en 

materia de precios en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

 

La venta de primera mano se entiende como la primera 

enajenación, en territorio nacional, que realice Petróleos 

Mexicanos, sus organismos subsidiarios o divisiones, y cualquier 

otra empresa productiva del Estado, o una Persona Moral, por 

cuenta y orden del Estado, a un tercero o entre ellos. Dicha venta 

deberá realizarse a la salida de las plantas de procesamiento, las 

refinerías, los puntos de inyección de producto importado, Ductos 

de Internación o en los puntos de inyección de los Hidrocarburos 

provenientes de manera directa de campos de producción. 

Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios, así como 

cualquier otra empresa productiva del Estado, o una Persona 

DECRETO 

 

Único. Se reforma el Artículo Transitorio Décimo Tercero, de 

la Ley de Hidrocarburos publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de agosto de 2014, para quedar como sigue: 

 

Décimo Tercero. Al haberse logrado una mayor 

participación de agentes económicos que propicien el 

desarrollo eficiente y competitivo de los mercados, se deja 

sin efectos la facultad otorgada a la Comisión Reguladora 

de Energía para sujetar a principios de regulación 

asimétrica las ventas de primera mano de Hidrocarburos, 

Petrolíferos o Petroquímicos, así como la comercialización 

que realicen personas controladas por Petróleos Mexicanos 

o sus organismos subsidiarios. 

 

La enajenación que realicen Petróleos Mexicanos, sus 

empresas productivas subsidiarias, o una Persona Moral, 

por cuenta y orden del Estado, será considerada como 

comercialización en términos de lo establecido por la 

presente Ley y sus Reglamentos, por lo que se deberán 

observar los principios de generalidad y no indebida 

discriminación previstos en la misma. 
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Moral, por cuenta y orden del Estado, podrán comercializar 

Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos siempre que 

desagregue los distintos servicios que preste y el precio de venta de 

primera mano del producto de que se trate. 

 

La comercialización que realicen personas controladas por 

Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios, podrá 

realizarse en puntos distintos a los señalados en el párrafo anterior. 

Esta actividad también se sujetará a regulación asimétrica con 

objeto de limitar el poder dominante de las citadas personas, en 

tanto se logra una mayor participación de agentes económicos que 

propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados. 

 

La regulación de las ventas de primera mano incluirá la 

aprobación y expedición de los términos y condiciones generales, 

así como la expedición de la metodología para el cálculo de sus 

precios. En estas materias, se deberá observar la práctica común en 

mercados desarrollados de Hidrocarburos, Petrolíferos y 

Petroquímicos y los precios deberán reflejar, entre otros, el costo 

de oportunidad y las condiciones y prácticas de competitividad en 

el mercado internacional de dichos productos. 

 

En todo caso, se deberán observar las obligaciones de no 

discriminación previstas en esta Ley. 

 

El incumplimiento de la regulación que la Comisión Reguladora de 

Energía establezca sobre los términos y condiciones de ventas de 

primera mano y sus precios, se sancionará por dicha Comisión con 

multas de ciento cincuenta mil días a setenta y cinco millones de 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a 

lo dispuesto en este decreto. 

 

Tercero. En un plazo de 30 días naturales a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, la Comisión Reguladora de 

Energía deberá dejar sin efectos los acuerdos, disposiciones 

administrativas de carácter general, resoluciones y lineamientos 

relacionados con la imposición de principios de regulación 

asimétrica a Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios, bajo la atribución concedida por la disposición 

transitoria que se reforma en el presente decreto. 

 

Omar Aguirre. 


